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FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Bohvia 5150 - 4400 Salla
REPÚBLICA ARCFNTINA

"Ifl. FAX r>4) (0387) 425 "¡458

RES. H. N° 1 0 2 7 / 1 6

201 6 - AÑO DEL BICENTENAR1O DE LA
ni'X'l.AKACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL

SALTA,02AG02016

Expte.N0 4.383/16

VISTO:
Las presentes actuaciones por las que la Dirección de Compras y Patrimonio de esta

unidad académica solicita la compra de útiles de oficina y papelería; y

CONSIDERANDO:
Que por la Solicitud de Compras FH-10/16 se solicita adquisición de insumes de

oficina para proveer a dependencias de la Facultad con el fin de garantizar el normal
funcionamiento;

Que la adquisición de los bienes insumiría una erogación estimada que asciende a la
suma total de pesos treinta y seis mil ($ 36.000,00);

Que obra en estas actuaciones la imputación presupuestaria preventiva que da cuenta
de la existencia de recursos suficientes para afrontar el presente gasto;

Que la UOC enmarca a fs. 1 de los presentes actuados el carácter de Contratación
Directa por Trámite Simplificado, según lo previsto en el art. 34, a) 1. y 147 del Decreto N°
893/2012; Art. 25 d) del Decreto 1023/2001 y Resolución CS N° 450/12;

Que el servicio de Asesoría Jurídica de la UNSa. tomó intervención en estas
actuaciones concluyendo en el Dictamen N° 16.527 que no hay objeciones para proceder a la
contratación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1.- AUTORIZAR a efectuar Contratación Directa por Tramite Simplificado FH-13/16
en el marco del Art. 34 y 147 del Decreto N° 436/2000 y Art. 25 d) del Decreto N° 1023/2001,
tendiente a lograr la adquisición de artículos de oficina para satisfacer las necesidades de esta
Facultad de Humanidades.-

ARTÍCULO 2.- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones Particulares el que como Anexo I
forma parte de esta Resolución y regirá en la presente contratación.-

ARTICULO 3.-DISPONER la imputación preventiva en la suma total de pesos treinta y seis mil
($ 36.000,00) a la partida presupuestaria R.0020.027.004.005.16.02.00.00.24.00.2.0.0.0000.1.21.3.4
del presupuesto para el corriente ejercicio de esta Facultad.-

ARTICULO 4.- HÁGASE SABER y remítase copia a la Dirección Administrativa Contable de la
Facultad y SIGA a la Dirección de Compras y Patrimonio para que tome la intervención que le
compete y oportunamente archívese. -
ath/AVE.-

.r.-ANGELALE-WAIDfK) RUIDREJO
DEGM

Acuitad Humaniflades - UNSa
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FACULTAD DE HUMANIDADES

Expediente W 4.383/16

Salía,

PEDIDO DE COTIZACIÓN Y CLAUSULAS PARTICULARES

Sres.
Proveedores
Su despacho

Estimaremos su cotización relacionada con la adquisición cié: UFILLS 1)1 Oí ICINA í'- '. i ' i ¡ i í 1 ; - '
para áreas administrativas y académicas de esta dependencia, de acuerdo a lo dispuesto sef.ini h . -M^ t r
8ÍH/12-Anexo I y Decreto 10?VOi, conforme a las especificaciones descriptas en Pedido de C o t í / a n ó n
adjunto, pudtendo hacerlo hasta ei día: 09 / agosto / 2016 a horas 12,00

CLÁUSULAS PARTICULARES:

Día y hora de..presentación de las ofertas: 09-08-2016, hasta diez minutos antes de la apertura do ofertas,
^Ho del Apliego y p<]SíMje_^jDndJcjPJ;^ SIN COSTO

Plazo de manteniínierUo de !a ojerla: :w (troint<i) díjs
Lugar de entrega y_a_ctg__de apertura de las ofertas: Dirección de Compias y Patiimoniu, leí f ) i - - i . i ,¡' i!,:.i.i ;¡i
Huitidnidades-UNSa., Avda. Rolivia N^ (.il SO, Salta
Píazo de entrega: inmeiJiato: 5 (cinto) días.
Gastos: de envío, transporte y/o flete A < AKGO m i uií ni NIL.
Forma de pago: Contado, contra entrega de mercadería, a los siete ( /) días cíe la fprha de fac tu ra pr.-^enUir.' y
conformada.

Lugar cié entrega dejos bienes: UNSa. ¡acuitad óo Humíinidades, Dirección de Compras y KiMirnonm < ,¡ •
piso) Av. Bolivia 5350, Salta -CP -1400

Documentación requerida:

- Adjuntar a esta invitación de cotización: Pliego de Bases y Condiciones Particulares, debidamente firmado en
cada hoja por el oferente, según Decreto 893/12-Anexo I y Decreto 1023/01. Es de conocimiento de la
vigencia de la Disposición 58/2014 de la Oficina Nacional de Contrataciones de la Subsecretaría de Tecnologías
de Gestión, la cual se adjunta.

- Constancia de proveedor habilitado en el SIPRO, según requerido en Decreto 893/12-Anexo I

- Adjuntar constancia de toda la documentación impositiva (CUIT, Ganancia, IVA, Monotributo, AFIP, Ingresos
Brutos, etc.)

Saludo a ud/s. muy atentamente.



Expediente N°: 4.383/16
Entrega de cotización: Facultad de I lumanidiick'.s.

/ C/' i/ Dirección de Compras y I'atrimonio-UNSa. - Avdn.
7f <z>stltt(l . .
f Solivia 5150-SALTA

FACULTAD DE HUMANIDADES PAX 4255-457

PEDIDO DE COTIZACIÓN

ítem Muestra Cant D E T A L L E Pcio Unit. Pcio Total

1 X 100 BIROME trazo fino, BIC Rondó o similar, color azul, muy buena calidad.

2 X 100 BIROME trazo fino, BIC Rondó o similar, color negro, muy buena calidad.

3 X 200 BORRADOR para pizarra, base de madera, muy buena calidad.

4 X 100 LAPICERA trazo fino, 0,5 mm, marca Dynamic microfibra, color azul.

5 X 140 CAJA para ARCHIVO plástica, tamaño legajo, medidas: 39 x 28 x 11 cm, color
celeste, muy buena calidad.

6 X 50 CAJA para ARCHIVO plástica, medidas: alto 9 cm x 26 x 38 cm, color celeste,
muy buena calidad.

7 X 10 CARPETA 5 movimientos, tipo manila, tamaño oficio, con solapa, color rosa, marca
Centinela o similar, primera calidad.

8 X 200 CARPETAS COLGANTES para legajos, con oreja identificatoria, tamaño oficio,
muy buena calidad.

9 100 RESMA PAPEL obra, de 80 grs.. medida: 21 x 29,6 cm marca Ledesma o similar,
calidad alcalino o antiácido.

10 100 RESMA PAPEL obra, de 80 grs., medida: 21,6 x 35.6 cm marca Ledesma o similar.
calidad alcalino o antiácido.

11 X 2 SOBRES PAPEL MADERA, tamaño 23 x 16 cm., paquete x 100 unidades

12 X 5 SOBRES PAPEL MADERA, tamaño 27 x 37 cm., paquete x 100 unidades

13 X 2 SOBRES PAPEL MADERA, tamaño 28 x 20 cm., paquete x 100 unidades.

14 X 2 ABROCHADORA de papel, para abrochar hasta 100 hojas, resistente, muy buena
calidad.

15 X 5 CAJAS de broches para abrochadura cotizada en renglón anterior.

^ X 20 BROCHES para agarrar papel, tamaño mediano, muy buena calidad..

17 X 50 BROCHES para agarrar papel, tamaño chico, metálico, muy buena calidad.

18 X 2 BOLILLERO para sorteo, con sus respectivas bolillas, NO plástico.

TOTAL COTIZADO

Se presta conformidad a las cláusulas particulares que rigen el presente Pliego de
Cotización y al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares

FIRMA Y SELLO DEL PROPONENTE

PARA SER CONSIDERADA LA OFERTA DEBERÁ: ESTAR INSCRIPTO EN EL SIPRO, DICHA INSCRIPCIÓN LA PUEDEN REALIZAR EN LA PAGINA
"www arqentinacompra.gov.ar". opción "Como ser Proveedor del Estado " CONSIGNAR N° DE CUIT Y ADJUNTAR FOTOCOPIA DEL ULTIMO APORTE
PREVISiONAL ABONADO VENCIDO, N° DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS, SU CONDICIÓN FRENTE AL IVA O SI ES MONOTRIBUTISTA SI POSEE
FACTURAS O RECIBOS SI ESTA INSCRIPTO EN LAAFIP
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FACULTAD DE HUMANIDADES

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

EXPTE. N9 4.383/16

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

TIPO: CONTRATACIÓN DIRECTA por TRAMITE SIMPLIFICADO N9 FH-13/16

CLASE: Etapa única nacional MODALIDAD: sin modalidad EJERCICIO: 2.016

Rubro comercial: ARTÍCULOS DE LIBRERÍA

Objeto de la Contratación: Útiles de oficina y papelería para dependencias administrativas y académicas de la Facultad de

Humanidades-UNSa. del Complejo Universitario Gral, San Martín - Avda. Bolivia 5150, Salta

Costo del Pliego: SIN COSTO

PKi s i NI ACIÓN II! lASpH.RJ.iV> t INK AMÍ.FMi i I lAS I A ki le . iid y ! i o t . < - , l:MJ c, { > „ • -. • • -\- > < -, ñ" A p < - < i , <>.• , • . i ; > i n ' s , - .,n | . • • • , • -

/ P e ' uno nio ( 1 .--i l ' is t ' ) di' Li F.ií uilad de i I un un id, id"-. . i<N'-,,¡ . -"r.. i n, • , ; • , • ' , • ' • ' > ' . ' • • '" • • • ' . ' - • ' •

• ' • • I ' ' ' S.-ilto. ''T '.ohre pe rfer tórnenle t e r tddo el que i 011 tendí ,¡ 1 , 1 idenütu ,e .. in ¡;e ¡d • v ii'.r > • i i • - . , ! - • ; •

:ior < de la ape i tu i - i v lo ideiUif i í^ i -on del oferente.

LdS ofei ld'-, •julü 'jt jfdii .h.ldiit idcis ÍMM.,1 ,¡nles del díj y L> hoei f i jcuJus, no , idnnt i endose í > ¡ fi e[;. ,oi i •,!• • • ) • • ' . •

i ñu. i.ulo e! d(.Uj Lis oíet tas espr< ifo. dran d'" jtdl¡dd,iniente los ! ;n ' i i .>s une. id.'js. f <ilid,u1. niatt 'd V ' í 4e i ( ui i ' - • - > [ ) ( • ; , ! i i . - i • •

iiniUii in y r ie r to c\\, el pi(H 10 total del n-nglón en numei o\ d total p.eneuil de la o fe r t ' i . ex|ir"",dí¡o "n le l i - i •-. imni • •

• • ' i ivone.tíj ndnnnnl ron IVA incluido y tirina del pfoponrnte. romo así Mmbien en c.'ijO de ,ei r - ' C | v ¡ . ' . ' i T J . - , , , . • .. ,

niue^r;is p.-n,- los J.c\n ni.irraricr; uní X en ¡,i columrij LOnOsporuliente i.'s (.ondic.ion exc luyonte de ki ' • i t i .-. ;¡c¡ ' . . - i

ESPECIFICACIONES DE LA CONTRATACIÓN. S t f .UN I n Di* K I Í 'UJ TN Ti f t i - u x - í l i ( • « • . / „ o-, Q , ( '-i A ' . , - , - . ,

OBSERVACIÓN. ( .OTIZAK TKÍ ( 10^ CON IVA IN( HIIOO LN MONÍ DA NAÍ ÍONA!

PARA Sl-íí ( ONSIDf RADA I A O E Í ' U T A DE il[ KA I MAR INSÍ K I Í ' M ) I N F! S l ! ' ! í ( ) , (ui(h,i insuip; ion I,i ¡Hieden ¡c ,,

"www.,]i¡\en(iii(j(:ompt¿].¡;ov.,u"i opción "( onio seí PruvredtM d. I Ls tdd ' ; " i i '• )NS!'. jNAií N- Mi ( i ; i ' '-; M, "\• .'•':

DILUVIO APORTt: PRF VISION Al ABONADO VI N( IDO, Nu l)h IMi 'ü f -S lO /, , /,s . . A f - i A N í = A - , . s, i ¡ jN.i i • - , • - . . . - ' .

!viorjO!;íi¡íi i MSI A ss í'O'.i i F AríuiíAsn iís ripios, sí í si A if^si KIPIU ¡ k , ̂  , > • . - •

! t¡s o íe ien tes de[jei-¡n niaiitenei l,.is oleilds por el teinnnu de M SE N I A (í"¡0) d=,r, i ,M : .ei •,, .. f j e í . K i u - - < : . , " • ' • •

.11 tn ( ! - • - t p - j r t u t ; i , salvo qne e! pliego f i j . i r f un pía™ d i te ren te . Dicho f jL i /o de t>0 >n, is e "I .ii i ( / ! - • , ; • ' ', - i < . - -

;ii¡ro[it,i!:f,i por un hp-o igisol al míe . i t n poi oí que ',e ti jo en ci pliego ie'.|ie( t ivo, ',,llvc\e el ntpren;.' !n, ir. .*r--,r l i ¡ . ,

expre',,i de no lenov.n el pi,i/o do m,iní.em"rnenio con urví jntí.!Íocif';n mrri ' iu de Í)H / i ¡n) ;!i,¡s cor¡ ido', , i l vc-n -i. .

( AU^AI do MUÍ I [JAD _<](.>_ ia_:.Qj E. R Í A S (A i t . H¿l-Doí,i. K ' J ' , / } . ' Anexo U: - ,eíd dése ,'.Mi:,ie,¡ . , o re- ! ' . - ,¡r ; • - . 1 ! . • ' ' ; ; , ! ; • • •

.'u '-'y, S'ííineutes '.ui:ue',;Gs.

,1 Si no esUjv«'i, j ledji.tdii,; i -h idie-nid II.JL 1011,1!.

I) Si Id e fe i t - i ni ii;iñd' no 1 u y , > ' [ , ! l , i fuñ id drl ofriri i lr o ,n ! . ' i i . - - , i , - n ? , > ' ! [ < ' i f • • ' _ . ¡¡ i n : i ! ' ! ; ! , idt<i ,:e M , ¡u > ; - . • , , i . s ' i- . 1

¡: bl tnv ie td t,K h.idui.i',, r. isi i. idur,] ' ,, ejunicud.:', e i r~ ; e Mine,:1, ' u ; r,,i!x,!' s :, I ¡ . n r. . ::c," - ;n:¡ '" i f ' . i - i !'¡ err inu. ".i

i.i desc ( i[j(. ion (fe I hien o se r vi ció olí e', tuc;, pld/:¡ de eutie;;,;, e , ii.- ; ic ; , ¡ • > ! • , - ¡ > , • • • ; . ! . • : • - • • . • • • , , - r , -
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FACULTAD DE HUMANIDADES

Reí.: Expediente N" 4 . Í S Í / Í 6

d- Si tío se acompañare la gaiantia de mantenimiento de o te i ta o eo se lo hu iera en la fo ima debida o ia .uis

i n'.ut. c íen le í 'n nías di' un DI [Y l'OR f.lí NIO í 1U%) del monto coi iec lo.
p- ^: estuv iera escr i ta con lápi? o ion ¡m nifílio que permita ni borrado y reesi nruivi sin dejar r a s t r o s .
t- Si f u c E f 3 formulada por personas que t i .vieran una s a í n ¡nn V igcní - 1 do suspensión o inhabil i tar ion p ú a r - > n < 1 , 1

ADMINISTRACIÓN NAÍ lONAi ,il niomenio de !a apell ina de las o f e r t a s o en ¡.i e tapa de e',M¡aa<, ,o^ d,- > : [ , : • • ,

.-idjndicd' son.
g- Si fuera formulada poi peisoiuis qi.e ne. • •sUi ' - ' ie 'a i , ni . i -pm -e'.-i . ...... MSI»I>M U" ; n f ' i ;f.It! i ' i : i l i - !'!' • > , " • ' • í f-"

: : • • ryjrTiioruo de i pi.'i tüdo de cv^ilüdf uin fie Inínnnaünri ( ! • • ¡'iuv. .'d'in-1-- ,1 L> '- r í:,! ¡i • r , n r 1 , • . - : • / • • " ¡ • • i

' i f u r t a f i , tJ ,1 Id ff < h<i < Í O üdlUMll ííí.liMl ' - 1 1 ¡f.)"- ! nv ls (JL ¡ " I u 1 ' - t ' ;' I l i l i, i "í dl( l . l l l iO r i (ií1 i'VMlLKH U,. II ' ) "!"' , ; ! ' • ' ) ! • I I ' . ' • '

SÍM obl¡p,H lorio pichen la t junto ron l,i o!nU l.i infoi ni, u ion \' doí nni^nt.u in-i -¿¿> .1 -.<•< inturpiM.¡;io o t i "i o ludido • I -JU-OM
h- Si fuorí' toiTniílndn por porsonas fisidis o j u r í d i cas no h.ibilitad.r., p o t j '.oniiutji ion la ADTv" NI >i l'/">( \m\:

,K Nordo ,¡ lo pi(",( ripto por e! ,-HÍK nlo ^8 di1 1 [Vt tetu H^k'^ddi» N" 1 .0;> ',/() 1 \/ <,ui> inoíiifu .11 soru's. ,<¡ ¡nt ) " ' > • ( " • • • : • • • i
l,r, ofe i l . is o > S [ | la i - t L i p i J ds 1 evdliiHi ion de HquHl.js í1 .-n l - i Hd j ' i : ! i ! ,n ion

i- Si i onUwicia condu. 10 na ni ¡e utos,
;- Si contuviera rl.n ínulas en t.ontí.i posición con |js noi mdS que1 nf'.en l<i (.untiaíaüon u qu- - ,c i ¡ .n ¡ i . . - í , ,

t oinp-ir.ii 10 r i con las dcni^b ofeiUis.
I' (. Lutridu ( oiUuviei ,i prioit", u UIHIMOIIHS ése ni lales.

I Si el pi^¡ 10 cot i / . í i l i , ine i f ' f i' j;a la ( a l i f i t anón de vil o no vrlo.
ni Si e i o fe ie f i to Inera inole^ihlp de ronfomiid;id ron lo nst ablando en el ji Tint ín fíd dol p icscnte rr';;lainrnto.

n Si trnris<;iedo la prohibición prcscEipta pnr e! j r t í cu lo f > / dei ptcí ,ontc ' .
<: \, l,:s inuesí 'as ¡ n > fu e uní ,u onip K'i.ulas en el plj/o f i j . n Jc i í'n el ¡ihego,

L n los phoj'.ü (le hj-i-'í, y conütciüne--, pj i t iculdi es no -,e pn(ii <in pn-vr ^ S í - r - i . rUs. i l i " , d- j di-- ,*". ' 'e 'a ' i. < i < • ! > • ol-i i • •

L<i p ieseFi tJCion de !a ü f t M t J s¡gnifi(.<ir t¡ el pleno < onoiiimn'nltj y <u c j í t ac i c jn ile Id1, i n j r r ' s i 1 , •; ' ! • . . . , ¡ . i
prou'dinnento de se leí cKjn ai que se f í S i - ' - . i - n i - a el o fc i t -nte I .t posibilidad de inn;ltfi( , j i l.i o f e r i a pin hita < c< ¡ , - ¡ > . • • • • . >

pirf/ o paid pie'.eiitdild (Ai1. 64 y iVj-Oeu . F.1) ^/\}-t\r^\o ¡ ¡

Lífj of f ieüies debi ' tdn nuntenei ias o fe fL is po¡ e! l é t F i í t n ü de S[ SL(M f A (di)) iji.i1, i o¡ r ido-, i ^n!,-^;. . • > i,,r •• : . . -
í,Htn 'Je dpeiUna, salvo que e¡ pSn-i^O iijaír un pl.vu dlfe;r ' i i (e i")¡( hn p'd/o rie (">() d;-r. i; *-t i¡"¡ ph^p/i .e pi ' ,•• • m-,.1 ,¡

dLitoir.^lira noi un lapso i^udl t)l inici.il o por el que se f i j t - m d f j l i r j ;n n-sp. , i ' j . j . •,e¡,',: q^ir t - l . - i i 1 ! ' ¡" i- r-v. r . - ' , 1 • .-

r - xp - ' 'S , i do n;i rrnov,ii el pln.^íi d.' m.inirniiíüenlo ion una antel.n ion mínima do Olí / i S o ) di.v. ( ;r i ni. . r •/ • , . • • " •

í ! of" 10 rito que manifieste '.u vokintrid de no nianteiu'i su ofer ta qu"d,ií.i oxc lindo cíe! ;;••'.. ec r--.,,':¡;, ;.
de I, i fccht i por él indÍLodü o .! Id feLba de vencimiento de! p ta /o do ni.inteniniienlo de !.i o f e r t a > n r.ur
nía i n f e s t a r a su voluntad de no nirintruei s¡) otn t¡i fuei -¡ del p!,:/i; lr|,-ií;o p e.i r - ^ - e ^ / a r t r ( l • ; . i-i;!."^,!. M.' • - • •'
i un.pli; ¡oii los pía,' os de maFiteniíniento, cOiiespondei,) excluirlo del pi oí edi míenlo y i- |¿-; ni u la J.n.intui d; r :
S,-j oferta (Ail. (,fi-0r( i. 89.Vl.; Anexo 1}

- o r i t iY íTac iones int imaran al ote re ni e a subsanar en o res u omisione > de ni i o del reí nvno •.',<• ( l 's- i P ¡S
qi N' e i ¡ ''I plii'j'.o de l iases y i undu. lont 's pai I!' u la i es s > > I i|ai a un e» a/o mayor

Se considerará subsanación de de fec tos di.1 la ofoi (a en ios s. j ' .u iontes v.pi;.-' ,lo-

¿í- Si la ofe¡ la oí if^inal ' j s t u v v r a en p a r t í 1 í ir r nada y en par f e no-
b- Si Id gaiantia de man teñí míen! o tie oler ta ai oiüfi.mada :uei,i ••)• i . tn n - r i l e . ' - • • •mt 1 ' ; ¡¡e" d .

!',aranti.i no sLipcie un !)lf / l'Olí TU N II) (10%) del monto correcto.

c Si no se ai o ni par Lile la du¡ ' imentai ion icquc ' r ida romo p j r t o de la ofei la al r iK)m'' iuí¡ t í ' 1 U
si - !ni.¡ma¡a ¡¡ ia sub'.anac ií'iii de! dt.'tei tu ;A ' ' 'ÍS r)e'. i ,'íc:!/'/ /"• i . ' x . ' I !
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FACULTAD DE HUMANIDADES

t i Se trate de mlri^i jntes de empK'sa.s no habi l i tadas para conli. it, u con In AUMIÍMIS' RAÍ ¡u:- • • J / u i', i " ¡ , - •

P' es¡ i ¡pto por el <i!h'( 1 1 lo 2K (Jeí Det n I;1 ¡Vlt •!',.) do n° 10,' í/H] y sus niudilu alunas.

í Se U di!' líe I i onyn^íí o píenle hr^l¿ el pr 1 : 1 1 1 - 1 t'.\G u'-.- ; < - ¡ r ,iii|'u¡:¡;ií,ut de (ir: . ' M > a s no kibililaU c¡ ;:.!,

l « i ADMINISEKAUÜN NAf IOÍMAI de auit ' idu >¡ k, p i e M í ;•.!(.• r,,,' ,M • ..... !;: . - ; , , i i - i D-, ¡-lu [, ' - !- ' iv,d« • n'"

rncidif lLi i totkí ' i .

d dundo ex i^ t jn ¡nrficio'i iTüi1 pni su pret'fMon y i oru.oi ii.ini 1 - 1 un UT jn f j - ' M . n n r ;;¡-"- n , • '. • ! • • • . : • , ~ .

1 1- TdiruKiu pü'jíuifis en el prüdííj i ir in-nto de seleuior i . be enU'ndeij i.onts[ !,ui <H].I r i,t.i < ,iui.,i: ; : • • • ¡ ' r - 1 - ; ; . - ;•
supuesto',, en oft ' r i , is pif.'sentr¡;i,ts PI,T coiiyuyci u p.nicntos fui',1,1 el p ihnof nun^í de t or¡'..üngurntíi,Hl, •,,]Uifj q,
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FACULTAD DE HUMANIDADES

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES

EXPTE. N° 4.383/16
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

TIPO; CONTRATACIÓN DIRECTA por TRAMITE SIMPLIFICADO N? FH- 13/16

Objeto de la Contratación: Útiles de oficina y papelería para dependencias de la Facultad de Hurnanidades-UNSa. del Complejo
Universitario Gral. San Martín - Avda. Solivia 5150, Salta

A continuación se transcribe parcialmente la reglamentación vigente a la fecha del Pliego de Bases y Condiciones Generales.

ANEXO 1 - Disposición NS 58/14 deja Oficina Nacional de Contrataciones

"ARTICULO 1°.- COMPUTO DE PLAZOS. Todos los plazos en el presente pliego se computarán en días hábiles administrativos,
salvo que se disponga expresamente lo contrario.

ARTICULO 2°.- NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre la jurisdicción o entidad contratante y los interesados, oferentes,
adjudicatarios o cocontratantes, podrán realizarse válida e indistintamente por cualquiera de los medios indicados en el artículo
56 del Reglamento aprobado por el Decreto N^ 893/12.

Cuando se notificara por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante lega) al expediente, se deberá
dejar constancia de tal situación en las actuaciones indicando la fecha en que se tomó vista y se tendrá por notificado el día de
acceso al expediente.

Si se notificara por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante legal, de la que resulte estar
en conocimiento de la actuación respectiva, se tendrá por notificado el día en que se realizó la presentación, salvo que de la
misma resulte que haya tomado conocimiento en una fecha anterior.

En los casos en que la notificación se curse por cédula, por carta documento o por otros medios habilitados por las empresas que
brinden el servicio de correo postal deberá remitirse al domicilio constituido y se tendrá por notificada en la fecha indicada en el
respectivo acuse de recibo o en la constancia en donde se informe el resultado de la diligencia. Los datos del seguimiento de
envío que se obtengan desde el sitio de internet oficial de las empresas que brinden el servicio de correo postal serán válidos
para acreditar la notificación.

Las notificaciones cursadas por el ente o jurisdicción contratante mediante fax o correo electrónico se tendrán por notificadas el
día en que fueron enviadas, sirviendo de prueba suficiente, las constancias que tales medios generen para el emisor, certificadas
por el titular de la unidad operativa de contrataciones.

En los casos en que el organismo decida notificar mediante la difusión en el Sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES se deberá dejar constancia en los pliegos de bases y condiciones particulares o en las bases del llamado,
indicando la dirección de dicho sitio de Internet. En esos casos, se tornará como fecha de notificación el primer día de difusión en
el sitio.

Para que la notificación sea válida se deberá transcribir íntegramente el contenido de la actuación administrativa que se
pretende notificar, resultando de aplicación lo dispuesto en los artículos 40, 43 y 44 del "Reglamento de procedimientos
administrativos. Decreto 1759/72 TO 1991" en lo pertinente.

ARTICULO 3°.- CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO ESPECIAL. Los pliegos de bases y condiciones particulares o las bases del llamado
deberán permitir la constitución de domicilio especial en cualquier territorio nacional o extranjero, en éste último caso, siempre
que no cuente con domicilio o representación legal en el país, situación que deberá acreditarse mediante declaración jurada. En
el caso en que no se constituyera un domicilio especial en la respectiva oferta se tendrá por domicilio constituido el declarado
bajo el título "Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la Oficina Nacional de Contrataciones"
en la base de datos que administra ese órgano rector.

ARTICULO 4a.- FAX Y CORREO ELECTRÓNICO. Los pliegos de bases y condiciones particulares o las bases del llamado deberán
permitir la constitución de un número de fax y una dirección de correo electrónico para el procedimiento de selección de que se
trate. Para el caso de que el interesado no constituya uno o ambos domicilios electrónicos, se tendrán por válidos los informados
en la base de datos administrada por la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, se encuentre preinscripto o incorporado, bien
sea que la inscripción se encuentre vigente o no. Las notificaciones de los trámites que se realicen en el ámbito de la OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES, en especial aquellos en los que se apliquen sanciones, cuando se utilicen estos medios de
notificación, se harán a las direcciones de fax y correo electrónico informadas en la base de datos administrada por esta última.



ARTICULO 5°.- VISTA DE LOS ORIGINALES DE LAS OFERTAS. Durante el acto de apertura, cualquiera de los presentes podrá
requerir la vista de los precios cotizados en las ofertas presentadas.

La vista del resto de los originales de las ofertas se llevará a cabo por el término de DOS (2) días hábiles, contados a partir del día
hábil siguiente al de la apertura, de conformidad con el artículo 76 del Reglamento aprobado por el Decreto N^ 893/2012. El
titular de la unidad operativa de contrataciones deberá, de oficio o a pedido de parte, ampliar dicho plazo cuando el volumen o
la complejidad de la contratación lo amerite.

ARTICULO 6'.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. Las ofertas se deberán presentar en el lugar y hasta el día y hora que determine
la jurisdicción o entidad contratante en la convocatoria.

Como constancia de su recepción el oferente podrá solicitar que se le extienda un recibo.

La comprobación de que una oferta presentada en término y con las formalidades exigidas en el Reglamento aprobado por el
Decreto N^ 893/12, en este Pliego Único y en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares o en las bases del llamado
no estuvo disponible para ser abierta en el momento de celebrarse el acto de apertura, dará lugar a la revocación inmediata del
procedimiento, cualquiera fuere el estado de trámite en que se encuentre, y a la iniciación de las actuaciones sumariales
pertinentes.

ARTICULO 7°.- INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA. La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo
para presentarla, sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa circunstancia.

Si en forma previa al vencimiento del plazo para presentar ofertas, un oferente quisiera corregir, completar o reemplazar una
oferta ya presentada en un mismo procedimiento de selección, se considerará como válida la última propuesta presentada en
término.

ARTICULO 8°.- PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los oferentes deberán mantener las ofertas por el termino de
SESENTA (60) días corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura, salvo que en el respectivo pliego de bases y
condiciones particulares o en las bases del llamado se fijara un plazo diferente, pudiendo ser mayor o menor al indicado en el
presente artículo. El plazo de mantenimiento de la oferta deberá ser razonable a los fines de evitar consecuencias disvaliosas o
inconvenientes.

El plazo de mantenimiento de oferta se prorrogará en forma automática por un lapso igual al inicial o por el que se fije en el
correspondiente pliego de bases y condiciones particulares o en las bases del llamado y así sucesivamente, salvo que el
respectivo oferente, manifestare en forma expresa, su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento aprobado por el Decreto N^ 893/12.

El plazo de mantenimiento de oferta prorrogado en forma automática por periodos consecutivos no podrá exceder de UN f l )
año contado a partir de la fecha del acto de apertura.

El oferente podrá manifestar en su oferta que no renueva el plazo de mantenimiento de la misma al segundo período o que la
mantiene por una determinada cantidad de períodos.

ARTICULO 9'.- COTIZACIÓN. Los oferentes podrán presentar ofertas por uno, varios o todos los renglones que integren el pliego
de bases y condiciones particulares o las bases del llamado. Cuando se trate de procedimientos bajo la modalidad llave en mano
o se hubiere establecido la cotización por grupo de renglones deberán cotizar todos los renglones que integren el pliego de
bases y condiciones particulares o las bases del llamado o el grupo de renglones respectivamente.

Cuando de conformidad con el artículo 70 inciso g) punto 2 y artículo 197 del Reglamento aprobado por Decreto N^ 893/12 las
micro, pequeñas y medianas empresas y los oferentes que cumplan con los criterios de sustentabilidad realicen cotizaciones en
los porcentajes fijos que se establezcan en los pliegos de bases y condiciones, el resto de los interesados podrá cotizar diferentes
precios considerando los diferentes porcentajes de adjudicación posibles, sin perjuicio de que deberán presentar la oferta
pertinente por la cantidad total indicada para cada renglón. En los casos donde no se permita la presentación de cotizaciones
parciales, deberán únicamente cotizar por la cantidad total indicada para cada renglón.

En los casos en que el porcentaje de cotización parcial permitido no arrojara una cantidad exacta y por la naturaleza de la
prestación exista imposibilidad de entregar dicha cantidad, las ofertas deberán ser efectuadas por la cantidad exacta en más o en
menos más cercana a la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje dispuesto en el pliego de bases y condiciones particulares o
en las bases del llamado.



ARTICULO 10.-DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. Junto con la oferta y formando parte de la misma:

a) Todos los oferentes deberán acompañar:

1.- La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla constituido, en fos casos en que corresponda.

2.- Las muestras, si asi lo requiriera el pliego de bases y condiciones particulares o las bases del llamado.

3.- La declaración jurada referida en el artículo 70, inciso g), apartado 3 del Reglamento aprobado por el Decreto Me 893/12, sólo
en los casos en que se oferten bienes de origen nacional, de acuerdo a la normativa vigente en la materia.

4.- La declaración jurada referida en el artículo 70, inciso g), apartado 4 del Reglamento aprobado por el Decreto N? 893/12, sólo
en los casos en que se trate de bienes a importar.

5.- La restante información y documentación requerida en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares o en las

bases del llamado.

b) Los oferentes no inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores deberán acompañar la documentación respaldatoria
de los datos cargados en la preinscripción, según lo detallado en el Anexo I del presente.

c) Los oferentes inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores deberán acompañar la documentación respaldatoria de
los datos que hubieren variado según lo detallado en el Anexo 1 del presente.

Los interesados podrán solicitar, verbalmente o por escrito, a la autoridad administrativa la autenticación de copias de
documentos que deban presentar en un procedimiento, quien las certificará mediante el cotejo de las copias con el documento

original,

ARTICULO 11.- OFERENTES EXTRANJEROS. Junto con la oferta y formando parte de la misma:

a) Todos los oferentes extranjeros deberán presentar la documentación referenciada en el artículo 10 inciso a) del presente.

b) Las personas físicas no residentes en el país deberán presentar:

1. Copia fiel del pasaporte o documento de identificación del país de origen en caso de no poseer pasaporte.

2. Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o constancia equivalente.

c) Las personas jurídicas que tengan la sede principal de sus negocios en el extranjero y no tengan sucursal debidamente
registrada en el país deberán presentar:

1. Documentación que acredite la constitución de la persona jurídica conforme a las normas que rijan la creación de dichas
instituciones.

2. Documentación que acredite la personería (mandato, acta de asamblea en el que se lo designe como representante de la
entidad respectiva, etc.) del apoderado o mandatario que actúe en representación de la entidad respectiva.

3. Nota, con carácter de declaración jurada, conteniendo la enumeración de las normas que regulan la constitución,
funcionamiento, eventual disolución de las mismas y la representación legal.

4. Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o constancia equivalente.

d) La documentación mencionada precedentemente, deberá ser acompañada de la pertinente legalización efectuada conforme
se indica:

1. De tratarse de actos que no fueron celebrados en países signatarios de la Convención de La Haya la legalización deberá ser
practicada por autoridad consular argentina.

2. Cuando se trate de actos celebrados en países signatarios de la Convención mencionada en el punto anterior la
documentación deberá contar con la pertinente "apostilla" que dispone el primer párrafo del artículo 3° del referido tratado, en
tanto se tratare de:

2.1. Documentos emitidos por una autoridad o un funcionario perteneciente a un tribunal del Estado signatario, inclusive los
extendidos por un fiscal de justicia, un secretario o un oficial de justicia.

2.2. Documentos administrativos.

2.3. Actas notariales.

2.4. Certificaciones oficiales en documentos firmados por personas privadas (tal como la certificación del registro de un
documento o de una fecha determinada) y la autenticación de firmas en documentos de carácter privado.



Cuando se trate de documentos no comprendidos en los puntos 2.1. al 2.4. del presente inciso d}, deberán aplicarse las

disposiciones del punto 1.

3- La traducción certificada por traductor público nacional matriculado en la República Argentina —la que deberá comprender
inclusive, el texto de la apostilla mencionada precedentemente—, cuando la documentación aportada esté redactada en idioma

extranjero.

ARTICULO 12.- CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR. No podrá desestimarse una oferta cuando el oferente hubiere solicitado
antes de la presentación de la oferta, a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, la emisión del certificado fiscal
para contratar y durante el procedimiento de selección, desde el acto de apertura hasta el perfeccionamiento del contrato, ésta

no lo emita o no comunique su denegatoria.

Es obligación del oferente comunicar al organismo contratante la denegatoria a la solicitud del certificado fiscal para contratar
emitida por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS dentro de los CINCO (5) días de notificada la misma.

En el caso de que se constate que el proveedor con quien se perfeccionó el contrato poseía deudas tributarias o previsionales
deberá remitir los antecedentes a la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES a fin de tramitar ¡a aplicación de una sanción de

apercibimiento.

ARTICULO 13.- VISITAS. Cuando en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares o en las bases del llamado se
estipulara la obligación de efectuar visitas, la jurisdicción o entidad contratante deberá justificar los motivos por los cuales las

mismas resultan necesarias. En todos los casos, las visitas podrán realizarse en los días hábiles que tengan lugar durante el plazo
de antelación a la fecha fijada para la apertura de las ofertas, según el tipo de procedimiento, en los horarios establecidos en el
respectivo pliego de bases y condiciones particulares o en ías bases del ilamado, en los que también se podrá habilitar días

inhábiles para su realización.

ARTICULO 14,- ERRORES DE COTIZACIÓN. En todos los casos en que se detecte un error en los montos totales cotizados, bien sea
por renglón, por grupo de renglones o por el total general de la oferta, se tomará como válido el precio unitario cotizado.

Si como consecuencia de la aplicación de la solución establecida en el presente artículo el monto de la garantía de
mantenimiento de oferta acompañada deviniera insuficiente, el organismo contratante intimará a! oferente a integrar el valor

correspondiente dentro del término de DOS (2) días de notificado, corno mínimo, salvo que en el pliego de bases y condiciones
particulares o en Ías bases del llamado se fijara un plazo mayor.

Todo otro error en la cotización denunciado por el oferente o detectado por el organismo contratante, de oficio o por
intervención de terceros, antes de la adjudicación, producirá la desestimación de la oferta en los renglones pertinentes, con
pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta en la proporción que corresponda,

ARTICULO 15.- MEJORA DE PRECIO. Además de las situaciones en que expresamente se permite la mejora de precios, el

organismo contratante podrá solicitar al oferente que se encuentre primero en el orden de mérito una mejora de precios.

S¡ el oferente no mejorara el precio de su oferta igualmente podrá ser adjudicado si su oferta se entiende conveniente.

ARTICULO 16.- GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN. La garantía de impugnación se constituirá de la siguiente forma:

a) De impugnación al dictamen de evaluación: la garantía de impugnación será exigible, únicamente, cuando se encuentre
prevista en el pliego de bases y condiciones particulares o en las bases del llamado y el interesado u oferente hubiere
presentado más de DOS (2) impugnaciones en un año calendario contra dictámenes de evaluación emitidos en el ámbito de la

Unidad Operativa de Contrataciones que gestiona el procedimiento.

El importe de la garantía de impugnación será equivalente al TRES POR CIENTO (3%) del monto de la oferta del renglón o los
renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato.

Sí el dictamen de evaluación para el renglón o renglones que se impugnen no aconsejare la adjudicación a ninguna oferta, el
importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto de la oferta del renglón o renglones del impugnante-

Si el impugnante fuera alguien que no reviste la calidad de oferente en ese procedimiento o para el renglón o los renglones en
discusión y el dictamen de evaluación para el renglón o renglones que se impugnen no aconsejare la adjudicación a ninguna

oferta, e! importe de la garantía de impugnación será equivalente al monto fijo que se estipule en el respectivo pliego de bases y
condiciones particulares o en las bases del llamado.

Cuando lo que se impugnare no fuere uno o varios renglones específicos, sino cuestiones generales o particulares del dictamen
de evaluación, el importe de la garantía de impugnación será equivalente al monto fijo que se estipule en el pliego de bases y
condiciones particulares o en las bases del llamado.



Cuando se impugne la recomendación efectuada sobre uno o varios renglones específicos y, además, cuestiones generales o
particulares del dictamen de evaluación, el importe de la garantía de impugnación se calculará acumulando los importes que
surjan de aplicar los criterios estipulados con anterioridad.

b) De impugnación al dictamen de preselección: en los casos de impugnaciones contra la precalificación, en las licitaciones o
concursos de etapa múltiple, la garantía será por el monto determinado en el pliego de bases y condiciones particulares.
En aquellos procedimientos de selección en los que se previera que las cotizaciones pudieran contemplar la gratuidad de la
prestación, o bien implicar un ingreso para la jurisdicción o entidad contratante, las garantías de impugnación al dictamen de
evaluación e impugnación al dictamen de preselección serán establecidas en un monto fijo en los respectivos pliegos de bases y
condiciones particulares o bases del llamado.

ARTICULO 17.- PROCEDIMIENTO PARA LA IMPUGNACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. Los oferentes o interesados podrán
impugnar el dictamen de evaluación en e! plazo estipulado en el artículo 93 del Reglamento aprobado por el Decreto NS 893/12,
previa integración de la garantía de impugnación, en caso de corresponder.

SÍ la jurisdicción o entidad contratante verificara que el impugnante no ha constituido la garantía de impugnación, o que la
misma no se encuentra debidamente constituida, cualquiera fuera la omisión o defecto, será intimado por la unidad operativa
de contrataciones a subsanar dicha omisión o defecto dentro del término mínimo de DOS (2) días de notificada dicha intimación.
Si dicha omisión o defecto no fuera subsanado en el plazo establecido, la impugnación podrá ser rechazada sin más trámite.

ARTICULO 18.- ALTA EN EL PADRÓN ÚNICO DE ENTES. Para resultar adjudicatario el oferente deberá estar dado de alta en el
Padrón Único de Entes del SISTEMA DE INFORMACIÓN FINANCIERA que administra la SECRETARIA DE HACIENDA dependiente
del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS, de conformidad con lo dispuesto por la Disposición N» 40 de la
CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y N^ 19 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN de fecha 8 de julio de 2010, ambas de la
citada cartera de Estado, o las que en el futuro las reemplacen.

ARTICULO 19.- ADJUDICACIÓN. La adjudicación deberá recaer sobre la oferta más conveniente para la jurisdicción o entidad
contratante. Podrá adjudicarse aun cuando se hubiera presentado una sola oferta.

La adjudicación podrá realizarse por renglón o por grupo de renglones, de conformidad con lo que dispongan los pliegos de
bases y condiciones particulares o las bases del llamado.

Cuando el mismo ítem del catálogo generado por el Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común creado
por Decisión Administrativa N$ 344 de fecha 11 de junio de 1997, sea distribuido en varios renglones, en virtud de lo previsto en
el artículo 47 del Reglamento aprobado por Decreto N^ 893/12, las adjudicaciones se realizarán teniendo en cuenta el ítem
cotizado independientemente del renglón ofertado.

En los casos en que se permita la cotización parcial, la adjudicación podrá ser parcial, aun cuando el oferente hubiere cotizado
por el total de la cantidad solicitada para cada renglón.

ARTICULO 20.- EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS. Las excepciones a la obligación de presentar
garantías dispuestas en el artículo 103 y en el Capítulo I del Título IV del Reglamento aprobado por el Decreto N^ 893/12 no
incluyen a las contragarantías, las que deberán constituirse en todos los casos en que se reciba un monto como adelanto salvo
que el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público Nacional en los términos del artículo 8° de la Ley
N9 24.156, o un organismo provincial, municipal o del Gobierno de Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTICULO 21.- REQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONTENER LOS PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES O LAS
BASES DEL LLAMADO. Los pliegos de bases y condiciones particulares o las bases del llamado deberán contener los siguientes
requisitos mínimos:

1. Nombre de la jurisdicción o entidad contratante.

2. Denominación de la Unidad Operativa de Contrataciones que gestiona el procedimiento.

3- Identificación del expediente administrativo por el que tramita el procedimiento de selección.

4- Costo del pliego, cuando corresponda.

5. Domicilio, correo electrónico institucional, y número de fax en los que serán válidas las comunicaciones e impugnaciones que
los interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes realicen en ellos.

6. Tipo, número y ejercicio, clase o causal y modalidad del procedimiento de selección.

7. Rubro y objeto del procedimiento.

8. Plazo de duración del contrato, cuando corresponda.
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9. Prever la opción a prórroga, cuando corresponda.

10. Dejar constancia si se pretendiera notificar por el sitio de internet de la Oficina Nacional de Contrataciones indicando la
dirección de dicha página.

11. Especificaciones técnicas de conformidad con lo establecido por el art.45 del Reglamento aprobado por el Decreto N? 893/12

12. Lugar, plazo y horario en que las muestras patrón podrán ser examinadas por los interesados, en caso de corresponder.

13. Lugar, plazo y horario para presentar muestras en caso de corresponder.

14. Lugar y horario para realizar visitas en caso de corresponder.

15. Moneda de cotización.

16. Forma y moneda de cotización de los seguros y fletes en las cotizaciones en condición c.l.F.

17. Si se admitirán ofertas alternativas y/o variantes, conforme los términos del artículo 198 del Reglamento aprobado por
Decreto W 893/12.

18. El porcentaje fijo en el que las micro, pequeñas y medianas empresas podrán presentar ofertas por parte del renglón, que no
podrá ser inferior al VEINTE POR CIENTO (20%) ni superior al TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) del total del renglón.

19. El porcentaje fijo en el que los oferentes que cumplan con los criterios de sustentabilidad podrán presentar ofertas por parte
del renglón, que no podrá ser inferior al VEINTE POR CIENTO (20%) o bien indicar que no existe tal posibilidad,

20. Cantidad de copias que los oferentes deberán presentar de las fojas de su oferta en donde consten los precios cotizados.

21. Cuando existan razones fundadas, elegir la forma de garantía.

22. Cuando se previera que las cotizaciones a recibir pudieran contemplar la gratuidad de la prestación, o bien implicar un
ingreso para la jurisdicción o entidad contratante, establecer el monto fijo para constituir las garantías de mantenimiento de la
oferta, de cumplimiento del contrato y de impugnación.

23. Requisitos que deberán reunir las compañías aseguradoras con el fin de preservar el eventual cobro del seguro de caución,
en caso de corresponder.

24. Si se exigirá garantía de impugnación al dictamen de evaluación y establecer los montos fijos para su constitución.

25. Plazo de mantenimiento de la oferta y de su prórroga.

26. Criterio de evaluación y selección de las ofertas, ya sea mediante la inclusión de fórmulas polinórnicas o la clara
determinación de los parámetros que se tendrán en cuenta a dichos fines, tomando en consideración el grado de complejidad, el
monto y el tipo de contratación a realizar.

27. Fijar el plazo que la comisión evaluadora o la unidad operativa de contrataciones otorgará para subsanar los errores u
omisiones cuando se pretenda que sea mayor al establecido en el Reglamento aprobado por el Decreto N? 893/12.

28. En su caso se deberá estipular fundadamente si la adjudicación se efectuará por grupo de renglones.

29. Definir el plazo para la integración de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos de licitaciones o concursos
internacionales, cuando se pretenda fijar un plazo menor al de VEINTE (20) días establecido en el Reglamento aprobado por el
Decreto N? 893/12.

30. Plazo o fecha de entrega de los bienes o de prestación de los servicios. Para ello, el organismo contratante deberá considerar
la normativa impositiva, aduanera o cualquier otra disposición que pudiera incidir en dichos plazos.

31. Forma de entrega de los bienes o de prestación de los servicios.

32. Lugar de entrega de los bienes o de prestación de los servicios.

33. Plazo en que se va a otorgar la recepción definitiva, si se fijara un plazo distinto al previsto en el Reglamento aprobado por el
Decreto N^ 893/12 y el momento en el cual comenzará a contarse dicho plazo.

34. Forma, plazo, lugar y horario de presentación de las facturas.

35. Forma de pago.

36. Plazo de pago si se fijara uno distinto al previsto en el Reglamento aprobado por el Decreto N^ 893/12.

37. En su caso, establecer las causas y los porcentajes de multas en los contratos de servicios o de tracto sucesivo, dentro de ios
límites establecidos por el artículo 127 del Reglamento aprobado por Decreto N^ 893/12.

38. En las contrataciones que se encuadren en el apartado 2 del inciso d) del artículo 25 del Decreto Delegado N^ 1.023/01 los
requisitos mínimos serán, en lo pertinente, los estipulados en el presente artículo y en especial se deberá establecer en las bases
del llamado que el cocontratante actuará bajo su propia y exclusiva responsabilidad y sin relación de dependencia con el Estado
Nacional.



39. Cuando se tratare de procedimientos de etapa múltiple los requisitos mínimos serán, en lo pertinente, los estipulados en el
presente artículo y en especial se deberá determinar la cantidad de etapas e indicarse los factores que serán tenidos en cuenta

para la evaluación de cada uno de los sobres y el puntaje mínimo y máximo asignado a cada uno, el puntaje mínimo para la
precalificación, el sistema que se aplicará para la determinación de la oferta más conveniente y el monto de la garantía de

mantenimiento de la oferta.

40. Cuando se utilice la modalidad llave en mano los requisitos mínimos serán, en lo pertinente, los estipulados en el presente
artículo y en especial se podrá prever que los oferentes acompañen información acerca del financiamiento del proyecto, que se
hagan cargo de la provisión de repuestos, ofrezcan garantías de calidad y vigencia apropiadas, detallen los trabajos de

mantenimiento a realizar y todo otro requisito conducente al buen resultado de la contratación.

41. Cuando se utilice la modalidad orden de compra abierta los requisitos mínimos serán, en lo pertinente, los estipulados en el
presente artículo y en especial deberé indicarse para cada renglón, el número máximo de unidades que podrán requerirse

durante el lapso de vigencia del contrato y la frecuencia aproximada con que se realizarán las solicitudes de provisión y
opcionalmente la cantidad mínima que la jurisdicción o entidad contratante se obliga a contratar.

42. En los casos de concesión de uso de los bienes del dominio público y privado del Estado, los requisitos mínimos serán, en lo
pertinente, los estipulados en el presente artículo y en especial el canon base y las pautas para el pago del canon, las cláusulas
particulares indicadas en el artículo 177 del Reglamento aprobado por el Decreto N^ 893/12 siempre que fuera pertinente, el

criterio de selección cuando la adjudicación no recaiga en la propuesta que ofrezca el mayor canon, las causales de rescisión
cuando se quieran fijar otras a las previstas en el artículo 184 del aludido reglamento y la graduación de las multas por
incumplimientos.

43. Fijar la jurisdicción de los tribunales competentes en caso de conflicto.

ARTICULO 22.- ANEXOS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES O A LAS BASES DEL LLAMADO. Cuando una norma
establezca la obligación de entregar copia de la misma junto con los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares o las
bases del llamado, se tendrá por cumplida dicha obligación cuando en los mismos se consigne la dirección del sitio de internet en

donde puede ser consultada.

Junto con el pliego de bases y condiciones particulares o la base del llamado se deberá entregar el anuncio de la convocatoria o

la invitación con los requisitos indicados en el artículo 57 del Reglamento aprobado por el Decreto N? 893/12.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los oferentes extranjeros se encuentran exceptuados de incorporarse en el Sistema de Información de Proveedores hasta tanto
la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES habilite los medios para proceder a su inscripción. No obstante lo expuesto,

deberán presentar junto con la oferta la documentación solicitada en el artículo 11 del presente pliego y la declaración jurada
que como Anexo II forma parte del presente. Una copia de dicha declaración jurada deberá ser remitida por la unidad operativa

de contrataciones pertinente por correo electrónico a ondc@jefatura.gob.ar, dentro de los DIEZ (10) días siguientes a la apertura

de ofertas del respectivo procedimiento."

Ariel T. Herrera
a/c Dirección de Compras y Patrimonio
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